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CONSIDERANDO: Que la señora ALTAGRACIA MILADY BUENO ZAPATA, portadora de la

cédula de identidad y electoral No. 046-0000075-8, ha ejercido el magisterio por más de 43 años, a

trclvés del sector público y privado, desempeñándose siempre con integridad y dedicación plena al
servio;

CONSIDERANDO: Que la profesora ALTAGRACIA MILADY BUENO ZAPATA, se encuentra en

edad avanzada. padeciendo serios quebrantos de salud, tornándosele imposible realizar cualquier

lat or productiva para su sustento;

COI~~IDERANDO: Que es deber del Estado dominicano, auxiliar a todos aquellos ciudadanos y
ciudadanas que han prestado servicios en la administración pública y que por su avanzada edad y

enl ermedades, se les hace imposible realizar labores productivas para cubrir sus gastos de

alirnentación y medicamentos de que precisan.

vl::;r A: La Ley No. 379. del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del
Esl ado.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

ARTICULO PRIMERO: Se concede una pensión del Estado por la suma de RD$15,000.00

(QUINCE MIL PESOS CON 00/100) mensuales, a favor de la profesora ALTAGRACIA MILADY
BUIII::NOZAPATA.

AR:fICULO SEGUNDO: Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y

Jut ilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos.

AR rlCULO TERCERO: La presente ley modifica cualquier otra ley, decreto o resolución que le
se,1contraria, en cuanto se refiera a la señora ALTAGRACIA MILADY BUENO ZAPATA.

AR'rlCULO CUARTO: La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación.
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